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RESOTUCION QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO pARTrCrpATrvo A ETECUTARSE
EN Et 2AI9 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAT OU PUÑN'.

CONSIDE NDO: Que el Concejo de Regidores de Puñal en Ia Sesión ordinaria de

fecha 1"1 de dicíembre det 2a78, Mediante el Acts No, 78-2078 se aprobó del40o/o de
INVERSION del presupuesto del aña 201"9, una partida de cuATRo MILL\NEí DE
PES0S DOMINICAN0S (RD$ 4,000,000.00) para el Presupuesto Participaüva, el cual
se dívídíó en 5 Secciones: SECCION LAGUNA PRIETA con una partida
(RD$7,O25,AOO,OO), SECCION MATANZAS {RD$ 1,O25,OOO.OO), SECCION LA

TAVILLA (RDÍ,6OO,OOO.OO), SECCION PUÑEI {RDfi75O,OOO.OO) Y SECCION
ARENOSO {RDÍ,60O,OOO.0O).

C0NSIDEMNDO: Que en fecha 08 de diciembre del aña dos mil dieciocho {201g), se
realizqron de mnnerT simultaneas las siguientes Asambleas Comunitarías: LA
AWLLA. síendo s¿¡s delegados: Luis Almonte, Maribel paulino, Domingo A,
santiago, Yardy Tinea, María Dolores santiago; W eligieron camo
delegados q: Francisco Batista, Reinaldo Filpo, Rafael llreña, Mariseta Jiminian, y
olga vargas; ARENose se erígieran a: wilriam García, Miguer Reyes, Ramón
castillo, Elena Báez, Díega Azcona; puñAL quedó conformada por: Líribeth
Flarentino, luan cerda, Benyi Guzmán, Epifanla lIIIoa y Guillermo Muñoz: Ia
última asamblea se realizó et 10 de diciembre de 2018 en MATANZAS, conformado
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lavier, Miledy Azcona, Ambisrix Barrera, Andrés Canela, luana
Beato.

CONSIDERANDO: Que el a*ículo 52 de la Ley NA. 176-07 Del Distrito Nacional y Los
Municipios, estobÍece que el Concejo Municipal es el que tiene capacidad tegal para
normar y fiscalizar los ayuntamtentos.--

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 det Distrito Nacional y los municipios en su
Artfculo 236 establece el "Presupuesto Participaüvo se instítuye el sistema de
Presupuesto Participativo Municipal {PPM), que tiene por objeto establecer los
mecanismos de participación cíudadana en la díscusíón, elaboración y seguimíento del
presupuesto del municipio, especíalmente en lo concerniente al 40o/o de Ia
transferencia que reciben los municípíos del Presupuesto Nacíonal par Ia Ley, que
deben desünar a los gostos de capital y de inversión, así coma de los ingresos propios
aplicables a este concepto".

CONSIDERANDO: El artículo 240 de Ia Ley municipal citada consagra,' _Asambleas
Comunitorias se realizarán Assmbleas Comunitarías en todos los parajes y sectores del
municipio. En caso de que el número de pobladores del paraje o comunidad sea mq,-
reducido, se unirá al más cercano para efectuar esfa asamblea.,,-----

C0NSIDERANDO: Que se deben realizar Asambleas seccionales, de Barrtos o de
Bloques: Es una reunión de las y los delegados escogidos por las asambleas
comunitarias donde se deciden los proyectos y obras de la sección o del bloque,
siguiendo diversos criterios, príncípalmente e! de pobreza o carencia de servicios,
estipulado en el Artículo 241 de Ia Ley 176_07 .__
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Que el cabildo Abierto o Asamblea Municipal: Es el evento que
aprueba el Plan de Inversíón Munícípal, en el cual están contenídas las necesidades
mds prioritarias identificadas, así como los proyectos y obras acordadas que deberá el
ayuntamiento eiecutar el año próximo, y etige el Comité de Seguímíento y Control
Municipal, según lo consagra el artículo z4z Ley municipal-----------

60NSIDERANP0 : Que se debe elegir un Comités de Seguimiento y Control, así lo
expresa el aftícula 243 de la Ley 176-A7: "Se instituyen los Comités de Seguimiento y
Control Municípal y Seccíonales mediante resalución municipal, can el mandata de
contribuir a la eiecución de las ídeas de proyectos que fueron aprobadas por eI
Presupuesto Partícípativo Munícipal y que fueron incorporadas al presupuesta
municipal del año, y de supervísar que éstas se realícen en el orden de príoridad
establecido' con la mayar calídad, eficíencia y transporencia pasíbles, tomando en
cuenta el estudío de factibílidad y el presupuesto prevíamente elaborada. En caso de
que en una sección quedara dinero del presupuestado, Ios Camités de Seguímiento y
control velarán para que estas recursos sean asignados a las obrss."-

CONSIDERANDO: Que el artículo 109 de la Ley N0. 176-0T Del Dístrito Nacionaly Los

Munícipias, establece que "el ayuntamiento ejercerá sus atribuciones a través de la
aprabación de ordenanzds, reglamentos, acuerdos y resolucianes. -----

vISTA: constitución de La República Dominica,zienero de 2010.

vISTA: Ley No. 176-07 der Distríto Nacional y Los Municipios, julio 2007.

VIITA: Ley No. 1V0- 07 que instituye el Sistema de Presupuesta participativo.

VISTA: Reglamento Interna del Concejo de Regidores del Municipio de puñal.
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ACTUANDO BAJO UtS FACULTADES LEGALES QUE LE OTORGA Ut LEY 776-
07 AL HANORABLE CONCEIO DE REGIDORES DEL AruNTATúIENTO
MUNICIPAL DE PUÑET:

R.ESUELVE:

PRIMERA: APROBAR, como al efecto aprueba, SnCCIÓrv UI IAVILLA [RD,

$600,000.000) ARREGLO DE CALLE LOS SANTIAGO EN CERCADILLOS- Sección

IJtcuNA nRIETA [RD. $1, 02s,000.00J sACRIsrie capnlA Los DIAz, eUENTE EN

LA COMUNIDAD DE LOS FILPO PARA EL PASO DE LOS I,¡IÑOS Y QUE PUEDA PASAR

uN cARRo, srcctóN MATANZAS (RD. $1,025,000.00), coNsrRuccrót'¡ CoNTENES

DE LA cALLE pRINCIpAL,EL pApAyo coNsTnuccróN 4 vADENES y REpARACIoN

DE cALLES vtLLA soR¿NcEL, DoNACTóN rugos pARA EL srsrEMA CLoACAL

ENTMDA Los HERNANDEZ, coNSTRUccróN ENTMDA EN CEMENTo Los
MILINcos, TNvERSIóN oE RD$1s0,000.00 pARA HABTLITAcTóN Ánne INFANTIL
RESTDENCIAL FL0RENCIA, snccrórr¡ ARENoso (RD. $600,000.00) HABILITAcTóN

DE LA ILATAFoRMA cANCHA DE Los cocos, snccrótrl puñ¿t [RD. $7s0,000.00J
REPAMCION CASA CLUB CAMINO HACIA EL PROGRESO PUNAL SAN IOSE,
coNTINUecrór.¡ DE ACERAS y CoNTENES.

SEGUNDQ: COMUNICAR, como al efecto comuníca, al Departamento de Asuntos

Comunitarios la presente resolución
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Dada por en Ia Sala de Sesíones del Concejo Munícipal del Hanorqble Ayuntamiento de
Puñal, Municipio de Puñal y Provincía de Sanüago, Repriblica Dominicang a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (Z0Ig), año lT4
de Ia Independencia Nacional y rSS de Ia Restauración de la República.
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